
SESIÓN (2da. Extraordinaria):    Junta Estatal. 

FECHA:                                       19 de marzo de 2026. 

HORA:                                         09:00 horas. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 198 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del 

Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración 

de las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado, el siguiente: 

 

O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 
 

1. Presentación de la propuesta relativa a la Primera modificación al Programa 

Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, a efecto de incorporar remanentes 

del Ejercicio Fiscal 2025 e ingresos extraordinarios destinados a cubrir 

gastos de operación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de Administración). 
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